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CORREO ELECTRÓNfCO:
P R E S E N T E  

Asunto: R 
Expediente: 30VE2017X0214 

. Bitácora: 09/IPAO250/12/l 7 
Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (lP) dei proyecto denominado "Op�ráción deuna estación de servicio "Gasolinera Costa de Oro, S.A. de C.V."" (Proyecto), presentado por laC. Martha Beatriz MendozaAlba, en su carácter de Representante Legal de la empresa Gasolinera Costa de Oro, S.A. efe C.V., en lo suéesivo el Regulado, el .13 de diciembre de 2017 en Oficialía de.Partes de la Agencia Nacional de Seg'uridad Industrial y de Pr9tecóón al Medio Ambiente del SectorHidrocarburos (AGENCIA); que se. ubica én Boulevard Adolfp Ruiz Cort(nez, Númefo ,2013, C.P.942 94, Fracc. Jardines de Virginia, municipio de Boca del Rio, estádg de Veracruz, y 

l. 

11. 

C O f"! S ID E R A N DO: 
Que el Regulado se dedica al expendio ai público de petrolífe{os, actividad que forma parte delSector Hidrocarburos, de conformidad c:oh la definidó,n señalada en el artículo 3°, fracción XI,inciso e) dé la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad l

í

lélustrial y de Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos,·ypor lq tanto es materia competencia de esta AGENCIAén términos del ártículo i º de la misma:Ley. · 

/' 

Que esta Dirección' Generaldé'·GéstiónComercial ·(ÓQf�);:es)a autoridad competente paraanalizar, evaluar y resolver el IP, pres�nt'ado por el ReguJad&,-- de conformidad con lo dispuestoen los artículos 4 º, fracción XXVII y 37,, fracción VI del Reglamento Interior de la AgenciaNacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar.buros.
t, 

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambienteestablece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual laSecretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que
t)¡.,..,,¡ i\ ...J-lt:�. r�. -•- ,-, • · 
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Nombre y 
firma de 
persona física, 
artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y 
artículo 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establ�cidos en l�s
disposiciones aplicables para prot�ger el arnbient� y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo-sus ·efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

//.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgicq, papelera, azucarera, del cemento y
eléctrica; 

·. · · • 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las
fraccjones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una
manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras
disposiciones que regulen las emisiones, las· descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las
obras o actividades.

' ' 

V. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del·Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y !.a Protección al Ambienté -en Materia deJvaluáción :det'lrnpacto Ambiental establece que
quien�s preten,d�n !levar a .cabo álgu-na de las · siguie'nte.s obras. o actividades, requerirán

VI. 

VII. 

previamente la áutorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental:
.�. ' . ,. 

, - -

D) ACT_IVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:
IX. co'n.strucción y operación de instal�ciones para la producción. transporte, almacenamiento,

distribución y expendio al publico de petrolíferos, y

Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecol,ógico y la Protección al 
Ambiente en ,Materia de Evaluación del Impacto Am_biental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades a que .se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas
u otras disposiciones que regujen féJ:s'er;nisiones; las de?ca'rgas, ei' aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los.ií-npaétos ambientai'es.rejévahtes que las obras o actividades

. puedan producir. · ··· 

Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
¡

{ 

Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de

t 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró ( 
en vigor el 6 de enero de 2017. 
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VIII. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones,
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, -Seguridad Operativa, y Protección
Ambiental que se deben. cump'nr _eri el, giseño, construcción, operación y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

IX. Que en el Anexo A de la NOM-00S-ASEA-2016. referente a .la Gestión Ambiental, se
desprende que, para el desarrollo ·de: !.as: actividades referidas en la Norma, el. Regulado deberá
tener identificadas las medidas de rri:ifigación y/o compensación .de los impactos ambientales
que el Proyecto pudiera generar.

' ' 

X. Que s·e deberá cumplirc:on las especificaciones de Dtseño y Construcción de la _NOM-00S-
ASEA-2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y
autorizaciones regulatorias requeridas· por la normatividad y legislación local y/o federal,
incluyendo el. impacto ambiental y los .. diferentes análisis de riesgo que sean. pplicables.
Asimismo, dentro de estas disposiciónes se:encuentran las de delimitación respecto a distancias
de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al rhárgen de
carretera, capacidades de carga de suelo, sond.eos no menores a 10 metros para determinación
de manto freático, pozos dé observación, pozos de monitoreo, sistemas de recUpéfatión de
vapores, medidas de seguridad en ec¡sode derrames de.combustibles, medidas de hermt

i

ticidad
neumática en todos los sistemas. 

. , · . ., ... , 

XI. Que derivado de lo· arit�rior,y c�rn el cumplimiento de la NOit�O0S-Á_?EA-2016 se regulan las
emisiones, las descargas, V en generál, todos los impactos ambientales relevantes que puedan
producir la construcción y operación de instalacione� para· el· expendio al',público de
petrolíferos ·e estaciones' de ·servicio' de gasolina y /o diésel)', Previniendo posrbles impactos
ambientales-·signi.ficativos, si se considera que la ubicaci:ón: pretendida se loc-áliza en áreas
urbanas, subúrbanas e industriales, de equipa.miento urbªno ó'éle servfci.os, así· como al margen
de autopistas,:tarreteras federales, estatales, municipales y/o locales quena están dentro de
un Área Na turar Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con lo c;Jispuest:o .�n )os art;ículos .31, frac(::iq,�::¡ de ,la. Ley General del Equilibrio
Ecológico y la ,Protección '. al Ambiente; 29, fracción Lqel'-�égJamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección.al Ambiente en-Mater1ád'etvaluación del Impacto Ambiental;
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información
presentada para el Proyecto.

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una
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obra relacionada a la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Eéológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de·Seguridád Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente deLSector �idrocarburos, _al. tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos. · · · 

XIII. El Regulado en la Página 04 del IP, señaló que la estación de servido se encuentra construida
e inició operaciones el 2 9 de abril de 1991, sin que el Regulado acreditara contar con una
autorización en materia de impacto ambiental que avalara la construcción y la operación de la
estación de servicio, aún y cuando el 22 de. mayo de 1990 se publicó la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente para el Estado de-Veracruz, por lo que ya estaba obligado
a contar con ella .

. Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez analiza.da-la info�mación pres·e:nt��:Ja y de acuer°do cOri lo manifestado por el R�gulado,
el Próyecto consiste· en la opera�ión y mantenimiento de una estación de servicio, cuya
actividad principal es la comercialización de gasolinas Magna y Premium, con capacidad de
almacenamiento total de de 210;000 litros, d.istribuidos en 4.tanque,s' de la siguiente·manera:' .... . ' .. • '  

• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para Magna.
• 1 tanque de 50,00C Y litros de capacidad para Magna. 
• 1 tanque de 6 0;000 litros de. capacidad para Premil!m.
• 1 tancjue·de40,000 litros de capacidád para Premium.

Así mismo, est�P..royecto en la zona de despacho cuenta �90: 
' •. • t. ' N • �- •. 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
. __ ., .. ., Número 

Número,, de ... Número de Número ,: de 
mangueras 

Dispensario posiciones. dé' mangueras de mangueras de 
combustible 

carga gasolina Magna gasolina.Premium 
Diésel 

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -

de 
de 
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·- ·--- -- - -·- · ··--· 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de Número. de Número de 
Número de 

Dispensario posiciones de. de de 
mangueras de 

mangueras mangueras 
combustible 

carga gasolina Magna gasolina Premiurn 
. Diésel 

1 2 2 2 "" -

1 2 2 2 -

1 2 . ._. 2 2
.. 

1 2 
,,.• .2 

. 
2. •••• 

-

Adicionalmente cuenta con oficinás, sanitarios · en:iplead-o-s, .. saoitarios públicos hombres,
sanitarios públicos mujeres, cuarto de sucios,. cuartos de limpios, cuarto de maquinas, sistema 
contra incendio, planta de emergencia, banquetas, estacionamiento.a base de concreto y áreas
jardinadas, 

· · · · · · 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 2,.048 m2
, en un predio que 

corresponde a una zona totalmente. urbanizada, por lo que ha sido impactada con anterioridad. 
El. Regulado indica la distribución de las superficies del Proyecto, en el Página 12 dt;I Capítulo
111 del IP. Las coordenadas de ubicación geográfica del Proyecto scin: 

Coordenadas Geográficas 

Vértices Latitud Longitud 

El Regulado en la descripción de las actividades presentadas· en la Páginél: 15 del Capítulo III del 
IP estim.ó un plazo de 30 años para fa operación y mantenil)liento,·.10 cual es congruente con 
criterio de esta DGGC, por lo que se �torga el plazo de 03añoipara'ías etapas de· operación y 
mantenirnie.nto del Proyecto, tomando ·e·n cuenta la vida útil ele lo·s tanques .que es de 3 O años 
aproximad amerite, debido a que la ,estación de servici0 'inició operationes el 2 9 de abril de 
19 91. El plazo cii=1iciará a partir de la notificación .. del presente. 

El Regulado establ-�c�Ías._medidas de mitigación y/o compénsaciórÍ·en la Página 47 a la 65 del 
IP. En adición a lo anterior e?ta DG�C _determina_qué de córíf9rmidad con lo establecido en el 
Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016;, él Regulado deberá cumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para"cáda una de las etapas del presente Proyecto.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 2 9, 31 
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3 º fracción XI, 4 º, 

5 º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
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al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5 º inciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la �ey General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fracción VI del'Réglamerito Jnterior de la Agenci.a Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del· Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016, Di�eño,-construcción, operación-y mantenimiento de .Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Respecto a las actividades relacionadas con las etapas de operación y mantenimiento, es 
PROCEDENTE la realización del Proyec;to "Operación de estación de servicio "Gasolinera Costa 
de Oro, S.A. de e.V:'"'.; ubicado en Bulevar Adolfo Ruiz Cortínez, Número 2013, C.P. 94294 Fracc. 
Jardinesd'e Virginia, municipio de Boca del Rio, estado de Veracruz, ya· que se ajusta a lo dispu�sto en 
los artículos 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 
fracción I y 3 3 fracción l del Reglamento de la ley Genera¡ del Equilibrio Ernlógico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse en la NOM-00S-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación.y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y
expendio de diésel y'gasolinas; las emisiones, [as descargas, et-ap.rovechamiento de recursos naturales
y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto 
puedan producir. 

· ·· 
' ... · 

La preserit�:�esolución qu,e se. emite en referencia a los aspectos ambientales correspondi-entes a la
operación y mante0imiento de una estaciór} de servicio en zona ürb,a_n�· conforme a lo descrito en los
Considerandos IVal XIV de la presente.resolución. .. .. - -

._�: :. -�-

SEGUNDO.- El Proy�cto se desarrollará de. acuerdo ·a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas.de Operación y mantenimiehto, por lo que -debe�á. dar aviso previamente a la
Dirección General dé Süpervisióñ, Inspección y Vigilancia Comercial.de esta AGENCIA, sobre la fecha de 
inicio de las etapas señaladas ánteriormente; ello .obedece a los ffnes de inspección correspondientes 
indicados en la NOM-OOS-ASEA-201.6, Dis,eño, cciristrucció_n/·operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendió de diésel 1/gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la / 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las i
construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 

. 
f 

de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una v.ez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección Ge11eral de Supervisión, Inspección y 

. Vigilancia Comercial verifique su cumplimiE:nto,-debiendopresentar .el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio. 

. . 
TERCERO.- En caso de moc:Micaciones al Proyecto, er Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas;presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad,.evaluar si _los pretendidos :cambios cumplen con las especificacíones de la NOM-00S
ASEA-2016,_ Diseño, construcción, Operació'n y man.tenimientó de.Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendí.o de diésel y gasolinas; o en su caso,- si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condicio·nes establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicabl:es. 

CUARTO.- La presente resolución se refiert:: exclu5ivameqte a lá evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio deI Proyecto que fue descrito: por lo.• que, la presente resolución no
constituye uri permiso o autorización de' inicio de obras y/ o actividades,,ya que las mismas son 
competencia de las instancias estatales, ó en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones. Políticas Estatales, aif como,en la legis.laci.9n orgánica munkipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento.territorial, de las'Entic;Jades Federativas; asimismo, la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la herra;:por lo que, quedah a salvo las 
acciones que determinen las autoridades federales, estatales y rJ7Unicipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación de[Regulado�i::0,ntar de manera previa al i.nicio de cualquier actividad 
relacionada cciri el Proyecto0con la totalidad .de los permisos, ·autbri:záciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias. pára su realización, confórme:a las disposi<::ioñeii 

legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la pr.esente ·resolución, en _é_l entendido de:que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada. como causal (vinculanúb para qu·e otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competendas otorguen sus auforizácion'es, permisos o licencias,
entre otros, que les correspondan... · · · · 

La presente resolución no exim� al Regulac:ld de contar ce)� -e1' dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la confórm1dad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 
10.1 quinto párrafo, de la NOM-00S-ASEA-2016.
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Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo �stat)lecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad. Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolífetos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de junio de 2017; de conformidad con el: prograrna que ál efecto expida la AGENCIA. 

. • • -
.. , t 

QUINTO.- Respecto las obrasy/o actividades ya iniciadas, esta résolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimi�ntos Administrativos. de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejeréicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y ·penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, c9menzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO.:.. La presente resolución a favor del, Regulado es_ personal; por 19 que de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del Reglamentci"de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en mate"ria de Evciluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a lct DGGC deicambio de titulacfdad de la presenté, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuetdo de volwntades en el que se establezca.claramente la cesión y aceptación
total de los ·derechos y obligaciones de la misma. 

. .. 

SÉPTIMO.-:. De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto. ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulad.o; que .de conformidad. con la. Ley gener;3.I del Equilibrio Eccilógico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General.paraJa Prev_encic'm y GestiónJntégral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables., es respon.sable.pbjetivamente:de_ la eventual remediación por el
manejo de materiales o- residuos peligrosos, con independenc'ia dé que. un tercero ajeno o uno
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasio"ne. daños a,,I ambiente, a la Seguridad
Operativa y a la Seguri:dad Industrial, que sé"reladoneñ coh el riesgo que gen·era su actividad.

; ,  
. , :  .,·:; 

Asimismo, el Regulado "será el único résp:onsable de gárantii.arJa,:realización de las acciones de
mitigación, restauración y control de todos acruellos:impactos aniblentales atribuibles a la operación y
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido· considerados en la descripción contenida en la

/ 
documentación presentada en la MIA-P. ,, 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio

/ 
Ecológic? y la Protección al Ambi�nte, el Regla_�ento de la Ley Gen_eral del Equilibri� Ecoló�ico Y la fa 
Proteccion al Ambiente en materia de Evaluac1on del Impacto Ambiental y las ciernas previstas en
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otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en .el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá.ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación d_e l;a presente resolución, 

NOVENO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que .se ostenta a la C. Martha 
Beatriz Mendoza Alba;.-en su carácter de Representantelegal de la empresa Gasolinera Costa de 
Oro, S.A. de C.V .. 

DÉCIMO.- Notifíquese la presente resoludón a la C. Martha BeatrizMendoza Alba, en su carácter 
de Representante Legal de la empresa G.:isolinera tosta de Oro, S.A. de C.V., de conformidad con 
el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás relativos aplicables. 

DÉCIMO PRIMERO.- Notiffquese la pres�nte· resolución �- la C. Martha Beatr.iz.Mendoza Alba, en 
su carácter de Representante Legal de la empresa Gasolinera Costa de Oro, S.A. de C.V., de 
conformidad con el artículo 16 7 Bis de la Genera} del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
y demás relativos aplicables. 

ATE NTAM E NTE 
EL DIRECTOR GENERAL. /2 E, 

,· 4,,, 
/tp' 

✓ 

ING.)€'SÉ ÁLVAREZ ROSAS _ · -- . . .. _ .. . . . : , , . Por yo uso responsable del papel, las copras de conoc1m1ento de este asunto son rem1.t1das v,a electronica

e.ele. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 1 Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo OrellánaMoyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA- Para conocirfaento. 
lng. José Luis Goniálei; González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.�· Director General de Súpervisión; Inspección y Vigilancia Comercial-de la ASEA.- Para conocimiento .. 
Expediente:30VE2017X0214 ·· · · · 

Bitácora: 09/IPA0250/l 2/17 

ji 
MVAG/J� , 
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